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Bagni~Aluch 28 de abril.

A  coDsecnencia de nn firman del Gran Señor, 
el baxá comandante de esta provincia ha enviado 
drdenes á todos ios comandantes subalternos para 
que se reúnan con sus tropas respectivas éo los 
pontos que se les han designado. Varios cuerpos 
*e han puesto ya en marcha con dirección á las 
fronteras de la Servia. Otros baxaes, y  señalada- 
ttiente Serres-Bci y  Rum elli-Vallessi, han recibido 
Igual órdeo de la corte, y  sos tropas combinadas 
con las de nuestro comandante harán una invasión 
en la Servia á un mismo tiempo, ypor tres puntos 
diferentes. r  a r  r

G A L L IT Z IA .

Stanislao-w j  de mayo. I

No cesan de llegar á esta provincia cuerpoi 
Qc tropas austríacas para reforzar el exército de ob­
servación, el qoal es ya mui numeroso. Las cartas 
de Hungría dicen que ano vendrán aqui mas tro- 
P**, y  que algunos cuerpos se han puesto ya en 
*Hareha desde aquel reino, y  los demás se prepa­
ran para salir en breve tiempo. El quartel general 
*e establecerá , según dicen, en esta ciudad , y  la 
"layor parte de las tropas se acampará, á fin de no 
Molestar á los habitantes. Los víveres están abon­

antes y á precios equitativos, lin embargo del 
tic ”1 especie de ar-

H U N G R 1A .

Presburgo s  de mayo.

Varios batallones de los regimientos fronterl- 
•j-J* j*. Esclavonia han salido para ia Transilvania. 
Sim! marchado al mismo destino dos re-
Jjj f de caballería húngara. No solamente se 
de 1* y  refuerza diariamente el cordon

r^.^nsilvania, sino también el que está de 
«n el Bannato, compuesto de mochos 

todos al completo, perLctamente 
trop. y  equipados. El cuerpo principa! de estas 
día. T** k-̂ *̂ *°*®“*^° *“'* cercanías de Mcha-
deiofan?* '  ̂ orden á seis regimiento»

etia para que paseu de Moravia á Hungría.

Praga rg. de mayo,
ji

La agricultura se halla en un estado mui flore­
ciente en este reino; y  según la muestra que se 
presenta este año nos prometemos tener una abuu- 
daptei cosechad Las contribuciones las hemos p ga^ 
do en parte en forrage, trigo y  legumbres, lo que 
ha facilitado mucho al gobierno el abastecimiento 
de las plazas foertes del reino. También se ha he­
cho una gran saca de' estos y  otros artículos parií 
las provincias y  estados Vecinos , coa lo qual ha 
ganado mocho la Bohemia por la introdacciotf de 
numerario eo el reino, y  particularmente en el co­
merció, de donde ha refluido una gran parte á Ío» 
labradores.

B A V I E R A .
' >

Augsburgo 24 de mayo.
>

En la drden del día leída ai exército bávatQ 
te han anuriciado varias promociones, dimisiones' 
y  fallecimientos ocurridos en el estado militar del' 
reino de Baviera.

En la misma orden se anuncia el castigo im -' 
puesto á dos oficiales báraros por haberse desafia-' 
do, y  se itnponen penas severas á todos los mili­
tares que incomoden á los miembros del cordon 
de seguridad y  de policía en el exercício de sb| 
funciones.

W U R T E M B E R G .

Mergentheim 14 de mayo.

El profesor Roesling, boticario de Ulma , aca  ̂
ba de confirmar con nuevos experimentos el des­
cubrimiento de sacar azúcar y  almidón de las pa­
tatas, hecho por el profesor Lampadius de F re y - 
berg.

De siete libras y  media (medida de Ulma) de 
patatas ha sacado 34 onzas de almidón , de las qoa- 
Jes tó onzas mezcladas con otras 56 de agua y  13 
de aceite de vitriolo, y  expuesto todo dorante 
siete horas á la acción de on baño maria, dieron un 
líquido agri dulce, que por medio de la creta y  
del sulfate de azufre se transformó en nn licor de 
un sabor mui dolce y  mui gustoso. El resaltado 
de esta operación han sido 10 onzas de xarabe de
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«olor y  de gusto taa bueocs como el melote de las
«ok)fiidS.

Se piensa repetir este experimento, y  hacer 
nuevas pruebas, cuyos resoltados se publicaráa in- 
sneJiatameate.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L ín d r e s  d t f^ayo, ,

A lo que diximos ayer sobre las circunstancias 
del asesinato de Mr. Percevali podjjmos añadir boi-  ̂
las siguientes.

Luego que el asesioo Bcllingham fue conduci­
do al saloD que está al extremo del pórtico de la 
cámara baxa, donde se hallaban ya reunidos los 
magistrados, se hizo entrar á los testigos para to­
marles declaración. Resulta de esta diligencia, que 
hallándose uno de los declarantes entre el difunto 
y  el preso en ,el mqmeoto ca  qoê f̂ui; disparado el 
tiro , el asesino tuvo que levantar el braao porje^  
cima de| testigo declarante , y  que por eonsiguien^ 
te la bala había tomado uoa dirección oblicua, y  
faabia penetrado por la parte snpetior de la tably 
del pecho. Muchas personas vieron e| fogonazo de 
ía pistola; pero la execuciou del crimen fue taa

froota, que nadie podo impedirla. Hacia ya un 
uen ratq^que el asesino estaba esperando en la cá­

mara baxa ,, y  parece que anteayer habla estado 
a'ccchan l̂.o con mnebo cuidado á ios vocales que 
eufrábaü y  sallan de la cámara; pero ninguno sesf 
pecho hada en esto. El general Gascoigne, repre­
sentante de Liverpool, ha declarado ante Mr. W a l­
ten y  les demas magistrados, que habla visto mo­
chas veces á Beliingham , y  que había recibido de 
él machas represeutacioaes y  memoriales, cu los 
quales reclamaba del gobierno varias cosas, apo­
yando $t solicitud cu los inéritos que había con­
traído por ciertos servicios hechos en R usia, por 
los quales no se le habia dado recompensa ningu- 
■ a. Parece que habia presentado iguales solicitu­
des á la desgraciada victima de su Venganza y  al 
orador. El general Tarieton declaró también como 
testigo, y  otras machas personas que presenciaron 
cite horrible crimen.

Fue tar> grande la rapidez con que se extendió 
la noticia de este acontecimiento, qne pocos miqu- 
tos despries era tanta la gente que te habia agolpa­
d o , que fue preciso cerrar las puertas de W est- 
rainster-Hall. El gentío iba aumentándose por mo­
mentos, y  se resolvió hacer venir la guardia de á 
caballo, para asegurar la tranquilidad y  dispersar 
el populacho.

El|asej Í̂no manifestó la mayor tranqnilidad du- 
laDte.todp el tiempo que se le estovo examinando. 
Declaró que hacia 15 dias andaba bascando oca­
sión favorable para executar su iorento; que en 
vano había implorado la justicia; que se ¡bahía di­
rigido á todas aquellas personas que se hallaban en 
estado de poder servirle y  favorecerle en sus pre­
tensiones ; y  qne su desesperación habia llegado al 
extremo; quando le despacbarpii en las oheioas pú- 
blic.ts con la respuesta de que era dueño de hacer 
todo el mal que se le anmjasé. „ Y o ,  dixo, les he 
«obedecido^ he hecho el m al, y. me ^egro,” No 
se iutó en cfte Iwmb^e el menor lodicijO de renaQrj

dimiento i  pesar del horror general que vela habia
causatlo su atrocidad.

La esposa de Mr. Perceval se hallaba en Una 
visita quaiido ocurrió este suceso: su sentimiento, 
el de sus la  hijos y  el^de su hermano el lord A r­
den es extremado. Los balcones y  ventanas de so 
cata fueron cerradas itrniediaiathente; pero la calle 
donde vive estuvo llena de gente hasta las 11 de 
la noche.

Era también tan grande el gentío que acudió 
á la Calle del Parlamento y á la plaza del palacio, 
qne no se podía dar un paso; por lo que la policía 

. estuvo rondando con grao vigilancia.
Se convocó el consejo de gabinete, y  se man­

dó suspender la salida de los correos hasta qne es­
tuviesen preparadas y  extendidas las iostrocciones 
convenientes, y  los pliegos para las antoridades 
civiles y  militares de todos los distritos del reino- 
unido, á efecto de que tomen las medidas necesa­
rias para mantener la paz y  sosiego, particular­
mente en los distritos donde la maniiud alueftiada 
se ha abandonado á los excesos y  acciones mas bár­
baras. Espetamos que serán eficaces las providen­
cias que van á tomarse sobre este particular, tan­
to mas que ,el poder militar en los condados.sedi­
ciosos ha sido confiado al general Maitland, cuya 
firmeza y  sagacidad deben jospirar uoa enteta con­
fianza. Éi conde de D ;rby y  el conde de.Stainford 
han salido también para sus condados respectivos,, 
en calidad de lores teuicntes, para restablecer en 
^llps da tranquilidad.

La comisión de los magistrados acabó su inter­
rogatorio á las nueve y  media de la noche, y  i" 
envió aviso á Mr. N ewm an, alcaide de Newgatc, 
para que estuviese preparado para hacerse cargo 
del preso.

El consejo de gabinete se reunió bastante tar­
de de,la n,oche: y  el preso fue enviado ent^Adoce 
y  una á Newgate con una fuerte escolta de la U'* 
ballena de la guardia.

Asi ha tei minado la vida de! honorable Speo^ 
cer Perceval. Pudiera, y  aun d.hiera decirse mUr; 
cho bueno de este hombre, cuy-s faltas deben se­
pultarse con sus cenizas. Tenia 12 b j>s, á quienes 
amaba tiernamente, y  era el apoyo de muchas 
personas, qne echarán ahora de rueños sus socorros 
•aritativos. Quaiesquiera que hayan sido sus erro­
res en las materias políticas, y  por desastrosos que 
hayan sido para la Inglaterra los efectos de estos 
errores, sin embargo nadie podrá negar que sus 
intenciones eran siempre sanas é integras.

Se piensa tratar muí luego dcl nombramiento 
de on diputado de Northantoo en lugar del difuo' 
to Mr. Perceval, y  se cree que después se suspen­
derá por algún tiem;>o el despacho de varios neg'’" 
cios públicos importantes, para dar tiempo^* 
Príncipe Rogente .de arreglar uua nueva adinioiS" 
Uioion. (Morning-cbronicle.)

A yer fue presa y  conducida antO; un tribuna, 
de justicia de esta capital una persona acusada 
hijber arcügado al populacho en los términos 
guíenles: , ,jO h ! m<.ñana tengo qne descargad nnl 
escopeta; á la verdad no creta que hqbiiese 00 mv 
g!es que tuviese tanto valor. El tal {alude *' *.*?! 
sino de Mr. Perceval) no podía haber eseogm ,̂ 
para matarlo mayor picaro que el q“ *
\^ ht Jhimes. ) '
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. - . r SU IZ A . -
[1 - I ,

.¡ ;ii •Schaffousa j ¡  de maya.

Nuesfríí gran consejo ha ratificado el tratado 
de comercip. ajustado con 1̂ aran ducado de Ba­
dén , y ha nombrado diputados para la dieta al 
señor tesorero Stockar y  al señor consejero Ffister.

Zurich 2 2 de mayo.

. En algunos pequeños pantones se esta tratando 
en el dia d e . los medios de establecer compañías 
de seguros para los incendios; pero en varios pa- 
rages se encuentran obstácnlos para establecerlas, 
y  asi hasta ahora no se puede asegurar si se eita- 
bleterán ó no. En el cantón de Zug todos los ha­
bitantes están mui inclinados á que st establezcan.

Eite año se han celebrado con suma tranquili­
dad los landsgemeinde de las dos secciones del 
cantón de Ajppeuzeü, y  $e han examinado varios 
pontos mui importantes.

I M P E R I O  F R A N C E S .
j

Besanzon 2 1  de mayo.

Hoi h^n llegado á esta ciudad 400 hombres 
del primer regimiento suizo al servicio de la Fran­
cia, lô  q̂ ifales vienen de Italia. Estas tropas son 
jncidísjrnas,, y en nada se les conocen las fatigas de 
«  marcha: van á Strasboigo, de donde pasarán á 
Maguncia, y de allí á Stettin, donde están actual­
mente dos batallones del mismo regimiento.

L ila  2 ¡  de mayo.

El dia 16 de este mes sucedió en Wazemmes 
un muchacho de lo  años se cayó en el rio 

cerca.de un moliuo, que á la sazón estaba andan­
do- I-a gente que se hallaba inmediata empezó i  
B ftar, y  á sus voces acudió un jó ven de 17 años 

e edad, el qual sin reparar en el inminente peli- 
gto á que se exponía, se arrojó al agua, y  salvó 
■* á la inocente criatura en el momento en

b ser hecha pedazos por las paletas del 
Olmo. Este animosp jpyeo se llama Carlos Josef 
<tcliej.y el señor. prell^cto ha escrito al Exemo.

 ̂ oor ministro de lo Interior, dándoje cuenta del, 
qoe S. E. tengt á bien recompensar 

ste rasgo de heroísmo tan laudable en uu jóvea
17 años. '

E S P A Ñ A .

Cddiz IX de junio, i ' (
RP.OACTOR GENHUAt NUM. 363. í

Artículo comunicado.

'■ edactor: seamos justos: si no háí, pe- 
d'stri^r* ’  P f  °  *' 3lg o » i por qné no se
*0 Porn^* P'oporcionalmeote U todos ? Dígolo es- 

quo SOI un empleado, á quieo.,3cqrno á sut

793.-
cpoipañeros, se le debe nn-año del tristísimo suel­
do que disfruta, mientras por otra parte se ve que 
en tesorería general, en consolidación , en correos, 
en la aduana y  en otros establecimientos si no es- 
tan al corriente, al menos no sufren en sus pagas  ̂
un atraso tan considerable. ¿Son éstos empleados 
mas útiles que los otros ? ¿ Son estos necesarios, ó 
no?jSi lo son, como yo  lo probaré en caso nece­
sario , ¿qué justicia ni razón puede haber para tan 
escandalosa difereocia? ¿P orqué no se hace una 
masa gerreral, y  sin distiociou á'guna se socorre 
mensHalmente á cada uno con Iq que se pueda ? 
¿Hasta qnándo hap de durar los privilegios excin-. 
sivos? En C ádiz, donde cuesta taqto él mantener­
se , se ven enteramente ab mdonados aíguoos mise­
rables, cuyas cuitas interir r̂es no pueden verse sin 
lágrimas y  amargura. ¡O h! Llame esto la aicotion 
del gobierno; y  cuide, como es de ohiigicion, de 
que la suerte de sus depeodientes sea ei te rameo te 
igual: perezcan todos si es necesario; pero no se 
«onsieota jamas que mientras unos comen, otros se 
mueran de hambre. Asi habla quien siempre ha 
deseado el remedio de los abusos, y  se lisonjea de 
hablar en castellano para que todos le eonet¡dan.= 
£ i empleado hambrieuto.”

M adrid  14 de junio.

Conclusión de los decretos de S. M . sobre la
Organización de tribunales.

En nnestro palacio de Madrid á 23 de junic
de 1812.

Don Josef Napoleón por la gracia de Dios y  
por la constitución del estado, R E I de las Hspa- 
fias y  de las Indias.

V isto el informe de nnestro ministro de Jus­
ticia, y  oido el consejo de Estado,

Hemos dectetado y  decretamos lo siguiente;

T IT U L O  P R IM E R O .

D e l tribunal de rejpesicion.

A K T i c U L O  I .  , , E n  los  p u e b l o s  e n  q n e  a h o r a  

n o  se e s t a b l e c ie s e  la n u e v a  o r g a n i z a c i ó n  d e  t r i b u n a *  
l e s ,  o r d e n a d a  p o r  n u e s t r o  d e c r e t o  d e  3 i  d e  j u o i o  
d e  e s te  a ñ o ,  c o n o c e r á  e l  t r ib u n a l  d e  r e p o s i c i ó n  
h a s ta  q u e  se e s t a b l e z c a ,

1 . ® De los recursos de injusticia notoria y  de 
los de segonda suplicación , con el depósito ó danza 
correspondiente á cada uno.

2. ® De las competencias entre todos los tribn- 
oales superiores del reino, asi en materia civil co­
mo en lo criminal, y  de las suscitadas entre los tri- 
bun;^es ordinarios correspondientes á diversos tri­
bunales de apelación.

A R T .  I I .  Conocerá también por ahora privati­
vamente ,

1. ® De las demandas de teunta sobre mayoraz­
gos en todo el reino.

2. ® De los pleitos sobre el patronato regio y  
de los de incorporación , tanteo y  reversioTT de lot 
bienes desmembrados del estado.
" .'J.* De los negoeios coateaciosos que se come-
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794
tieron á las jontas creadas por nnestro decreto de 
6 de febrero y  i8 de agosto de 1809, con excep­
ción de los asuntos pertenecientes á la parte con­
tenciosa de la administración , sobre los qoales pro­
veeremos lo conveniente coa arreglo á la constitu­
ción por un especial decreto.

a r t . n i .  Las discordias y  revistas, si la s  hu­
biere, en los casos de que bab'an los artículos 1 y  
I I ,  te decidirán aumentando dos jueces á los pri­
m eros, si estos hubiesen sido impares, y tres si 
hubiese sido par el primer número.

A R T .  I V .  En tódo lo demás se procederá en 
las cauSdS de los dos citados articulos conforme á 
las leyes actuales.

A R T .  V .  Los escribanos de cámara y  relatores 
que se bailan exercitudo sus funciones en Ls jun­
tas • las continuarán en este tribunal como super­
numerario! en las causas que comprebenden los ex­
presados attícnlos 1 y  ii.

Los negocios de las escribanías de cámara qce 
vaqnen se pasarán sucesivamente á la única del tri­
bunal; y  los asuntos de los relatores supernume­
rarios q ie  rayan faltando, se repartirán entre las 
qnatro re arorías de número qne se forman por 
nuestro decreto de este dia.

a r t . v i . Continuaran también iaterÍRameote 
adscfipto» á este tribunal los procuradores, porte­
ros y demás subalternos que exerciau sus respec­
tivas funciones en las juntas.

No se proveerá plaza alguna de las vacantes 
basta que quede reducida al número que se ñxe 
cada uua de las clases.

TITULO II.

D e la chancillería de M adrid, y  de l«t tribuna^ 
les de su territorio.

A R T .  V I I .  La chancillería de Madrid exercerá 
en la - xtcftsioa de esta prefectura todas las funcio­
nes que la corresponden según nuestro citado de­
creto de 21 de junio de este año sobre organiza­
ción de trib.inales.

A R T .  vtii. Cinco individuos de la misma c h a a -  
cillctia d - Madrid formarán sin embargo por aho­
ra una Junta criminal extraordinaria, la qual con­
tinuara conociendo de los casos y  en el modo que 
lo ha executado hasta ahora.

Ri fiscal de tribunal de primera instancia será 
substituto dcl fiscal general de la chancilleria en 
esta clase de negocio*.

A R T . I X .  bubs¡Ntirán también p o r  a h o r a  las 
juntas criinina'es extraordinarias que hai eu las ca­
pitales de pr’ fectura del territorio de la misma 
chancillerít, gozando sus individuos actuales de 
los honores y  sueldo que hasta aqui.

a’ r t . X. Adrmts d e  las atribuciones p r o p i f S  de 
estas juntas, segun los decretos de su creación, 
tendrán p o r  «hora el conocimiento de ios demas 
delitos en la f o r m a  ordinaria, y  según lo hacían 
hasta aqui las salas del crimen de las chancillcrias 
y  audiencias.

a r t . X I .  En cada una de las mismas capitales 
te tst«'Mecerá un tribunal de primera instancia, 
presidido en pomisioo por uno de los individuos 
actuales de la juuta criminal.

A R T  X II .  A  .este  t i i b u o a l  se  le  a s ig n a r á  d e s d e  
l u e g o  su p a r t i d o  p r o p i ' i ,  d e n t r o  d c l  q u á l  c o n o c e r á  
d e  tos c a ' o s  y  en la f o r m a  t jne  se p r e s c r i b e  e n  e l  
e x p r c s a . t o  d e c r e t o  d e  21 d e  j u n i o .

Sus apelaciones en lo civil serán para la chanct- 
llena,, y  en lo correccional para la junta criminal 
extraordin ria de la misma prefectura.

A R T .  X I I I .  El mismo tribunal de primera Ins­
tancia conocerá desde ahora de todos los c.sos lla­
mados de corte que ocurran en los pueblos de la 
prefectura no comprtheodidos en el partido que le 
fuere asignado, con fas apelaciones á la chanciilerfa.

A R T .  X IV .  Las causas criminales formadas p o f  
los jaeces ordinarios de los pueblos 00 compre- 
bendtdos en el partido del tribnnal de prime­
ra instancia, se consultarán por ahora cO:i la jun­
ta extraordinaria de la prefectota correspondien­
te en la forma qufe lo nacían con la chancihe- 
ría de Valladolid 6 Granada á que hayan perte­
necido; y en todos los casos en que la chancille- 
ría h.briaade tomar, según las leyes pr^xistentes, 
conocimiento interior dcl asnnto con audiencia del 
reo, le tomará asimismo la junta criminal extraor­
dinaria.

A R T .  X V .  No se proveerán las vacapres que 
haya en el dia ü  se vayan verificando en las junias 
criminales extraordinarias de las capitales de di­
chas'prefecturas. Los jueces del tribunal deprim i­
rá instancia suplirán por sn antigüedad ios que fal­
taren en dichas juntas para completar el número de 
votos que fuese necesario.

A R T .  X V I .  En las m is m a s  c a p i ta le s  d e  p r e f e c -  
t o i a  se  n o m b r a r á n  ju e c e s  d e  c o n c i l i a c i ó n  ,  c o n  a r ­
r e g l o  al c i t a d o  d e c r e t o  ,  e x t e n d i é n d o s e  su  e x e c u -  
c i o n  e n  e s te  p u n t o  c o n  ia b r e v e d a d  p o s i b l e  a iot 
p u e b l o s  d e  la s u b p r e f e e t n r a  6 p a r t i d o  q u e  se a s i g ­
ne al t r ib n n a l  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A R T .  X V I I .  En los  p u e b l o s  d e l  p a r t id o  e n  qotf 
R o  sea f> c i i  un a  d iv i s i ó n  p r o n t a  y  a d e c u a d a  d e  los 
d i s t r i t o s  d e  c o n c i l i a c i ó n ,  se  ñ x a r á n  es to s  ju z g a d o s  
p r o v i s in n a lm e n r e  en  l o s  p u e b l o s  c u  q n e  había j u e ­
c e s  o r d i n a r i o s .

ART. x v i l i .  Nuestro ministro de Josticia que­
da encargado de la execucion del presente decre­
to. =  Firmado =  Y O  EL R E I .=: Por S. M ., «1 
ministro secretario de E stado= F irm ados Maria­
no Lnit de Urqoijo.”

T R A T Z * .

In  el del Frtaclpe, i  las ocho de la noche, ** 
representará por la compañía española la cofreHÍ!’ 
tres actos jicvlada kp Telles de M»nrscs. prisicra 
te , y un saínete. Actores en la comedia, lefioras Gar­
cía, Baus y Cabo. Señores Ponce, Av«<.ilU, CrisMan'» 
Suarer, Contador, Cisanova, Fabiaai, Mas,
Llcdó y Mariano Cassuova.

En

EN LA IMPRENTA REAL. ligi
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